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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:               ADRIANA EDELMIRA BERMÚDEZ RUGET 

DEMANDADO: JOSUE JAVIER CASTELLAS Y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00186-00 

 

Con el objeto de continuar con el trámite del proceso, se requerirá a la parte actora para que 

dé cumplimiento al ordinar cuarto del auto admisorio referente a la notificación personal de 

la demandada Nidia Esperanza Páez Sierra, so pena de desistimiento tácito numeral 1 

artículo 317 del C.G.P.  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

(…)” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de Leyva,     

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) días siguientes notifique a 

la demandada Nidia Esperanza Páez Sierra de acuerdo con lo establecido en los artículos 

291 al 293 del C.G.P. y o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 047, de hoy once 

(11) de diciembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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